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CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA DE resPonsqiiAs LIMITADA 
hi DENOMINADA y, A le 

XPERTISEBROK AQENQINASESQRA 

PRODUCTORA D, SEG IRQS CA. LTDA. 
E a, «o ge 

QUE OTgRo Do 

CARLAPAQUAIA NDRADE ROMERO y 

ESTEVAN op DE > UFINTIMILLA CARRILLO 
¡ Euyantia! USD $ 400,00 

ly Di: 3 COPIAS 
PEN 

l 8"2P.J.8*8, ma 

a, Á a tul 

o th ' Mi | 
En la el va de uito, Distrito Metropolitano, Capital de la República 

del Ecudligr hoy día viernes VEINTE (20) DE MAYO DEL AÑO DOS 

MIL_DIECISÉIS, ante mí, DOCTORA ALICIA YOLANDA ALABUELA 

TOAPANTA, NOTARIA NOVENA DEL CANTÓN QUITO, comparecen: 

la señora CARLA PAOLA ANDRADE ROMERO, divorciada, por sus 

propios derechos; y, ESTEVAN DAVID DE VEINTIMILLA CARRILLO, 

soltero, por sus propios derechos. Los comparecientes son de 

A 

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en esta 

1 
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ciudad de Quito, legalmente capaces, a quienes conozco de que doy 

fe, quienes me presenta sus documentos de identidad, la misma que 

en fotocopias debidamente certificadas agrego como documentos 

habilitantes, y me solicitan eleve a escritura pública, una de 

CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA, contenida en la minuta cuyo tenor 

literal a continuación transcribo: “SEÑOR NOTARIO: En el registro de 

escrituras públicas a su cargo, sírvase extender una de constitución de 

compañía de responsabilidad limitada, al tenor de ae Sig uientes 

cláusulas: CLÁUSULA PRIMERA: compagina - 

Comparecen al otorgamiento de la presente osa Bar, clls propios 

derechos, los señores: CARLA PAOLA asi ROMERO, de 

estado civil divorciada; ESTEYAN prose VEINTIMILLA 

CARRILLO, de estado civil sp da 3, ¿Imparecintes son de 

nacionalidad ecuatoriana, mayorel e vela domiciliados en el Distrito 

Metropolitano de Quitoyon, fango para contratar y obligarse. 

CLÁUSULA SEGUNDA? cofis; ¡TUCIÓN. - Los comparecientes 

convienen en cele gt contrato por el cual constituyen una 

compañía dep foi sabilidad limitada que se denomina 

IN "y ASE ICA ASESORA PRODUCTORA DE 

LIA UROS da Miro CLÁUSULA TERCERA: ESTATUTOS DE LA 

comia eniAyblersesroK AGENCIA ASESORA PRODUCTORA 

DE SEGUROS CIA.  LTDA.: ARTÍCULO PRIMERO.  - 

DENOMINACIÓN. - La denominación de la compañía es 

XPERTISEBROK AGENCIA ASESORA PRODUCTORA __DE 

“SEGUROS CIA. LTDA,, y por lo tanto en todas las operaciones girará 

con ese nombre y se regirá por las leyes vigentes en el Ecuador y las 

estipulaciones contenidas en el presente estatuto. ARTÍCULO 

SEGUNDO. - NACIONALIDAD Y DOMICILIO. - La Compañía es de 

2 
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l nacionalidad ecuatoriana y tendrá su domicilio princip 

  

  

2  Matropolitano de_Quito, pero podrá establecer sucursal 

3  enunoo varios lugares del Ecuador o fuera de él, previa resolución de 

4 la Junta General de Socios. El establecimiento de sucursales en el 

5 exterior requerirá autorización de la Superintendencia de Compañías, 

6 Valores y Seguros, según lo previsto en el artículo trece de la Ley 

7 General de Seguros. ARTÍCULO TERCERO. - DURACIÓN.- La 

8 duración de la Compañía será de cincuenta años (50) conl lan a partir 

9 de la fecha de inscripción de la escritura de constitugj| Br én hilo 

10 Mercantil, pero este plazo podrá prorrogarse go apli Imeciante 

11 resolución de la Junta General de soci "Y! Per uidare en 

12 cualquier momento si así lo resug elve peu General de Socios, 

13 mediante el voto afirmativo soga ee sp ochenta y cinco por 

14 ciento del capital concurrente. 'agpricly, o CUARTO. - OBJETO 

15  SOCIAL.- La Compañía, enfer objeto social la gestión, el 

16 asesoramiento y cotocain el lesfiatos de seguros o de servicios de 

17 asistencia médica Pale ne olyarias empresas de seguros o medicina 

138  prepagada, gaby Y 'Bstablecidas legalmente en el Ecuador. En 

19 O la pia] lod! rá realizar toda clase de actos, contratos y 

20 orgobrgd eps. por las leyes ecuatorianas, que sean acordes 

21 con 54, a necesarios y convenientes para su cumplimiento. La 

22 compañiln, no podrá dedicarse a ninguna de las actividades 

23 incompatibles con su objeto social o prohibido por la ley. ARTÍCULO 

24 QUINTO. - DEL CAPITAL.- El capital social de la Compañía es de 

25 CUATROCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

26 AMÉRICA (US. $. 400,00), dividido en cuatrocientas participaciones 

27 sociales de un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de 

28 América cada una. (US. $.1,00). ARTÍCULO SEXTO. - 

3 
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NOTARIA 
  

CERTIFICADOS DE APORTACIÓN.- La Compañía entregará a cada 

"socio un “certificado de aportación en el que constará su carácter de no 

negociable y el número de participaciones que por su aporte le 

corresponda. ARTÍCULO SÉPTIMO. - TRANSFERENCIA DE 

PARTICIPACIONES Y AUMENTO DE CAPITAL.- Los socios tendrán 

derecho preferente para suscribir los aumentos de capital de la 

Compañía a prorrata de sus participaciones. Para que los socios 

puedan ceder sus participaciones, se requerirá del consdhtlento de 

la totalidad del capital social, expresado en Una resol: E pl por 

la Junta General de Socios. La cesión  (Prligolici de 

participaciones estará sujeta a las formalidages lesllbecias por la Ley 

de Compañías. Para la admisión de nugVis, ¿ol s persona natural o 

jurídica que adquiera más cepa o del capital social se 

requerirá del consentimiento mn tllgdos los socios en primera 

convocatoria, y tendrán, la fitgació Uige presentar, al representante 

legal de la compañía, ¡pt eslápion juramentada ante el notario 

público sobre el ad de, los! hlecursos empleados en la adquisición de 

las participacion les, qee olla inscripción en el libro de socios y 

participacio e, LN Bulerintendencia de Compañias, Valores y 

Segyol A! la transferencia de participaciones a cualquier 

cc ralla OCTAVO. - La compañía constituirá el fondo de 

reserva llaga cuyo monto no será menor al cincuenta por ciento del 

capital pagado. Al final de cada ejercicio económico, destinará por 

la menos el diez por ciento de las utilidades netas a la reserva legal. 

ARTÍCULO NOVENO. - GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN.- La 

Compañía estará gobernada por la Junta General de Socios y 

administrada por el Presidente y el Gerente General. La designación 

de los administradores y funcionarios de las oficinas principales y de 

4 
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NOTA 9 

  

2 dichas dignidades, deberán ser comunicadas a la Superint CASAR 

3 Compañías, Valores y Seguros, en el término de ocho días contados 

4 desde su. nominación, acompañando los documentos que 

5  respalden el cumplimiento de los requisitos legales de conformidad con 

6 las exigencias del órgano de comp. ARTÍCULO DECIMO. -DE LA 

7 JUNTA GENERAL DE SOCIOS.:.La Junta General constituida con los 

8 socios legalmente convocados y reunidos en el óreano ¿leo de la 

9 Compañía y tendrá los poderes para resolver tq dos gina Suntos 

10 relacionados con los negocios sociales y tomar pllngs Wentro de 

11 los límites establecidos por la Ley. Estará reli el Presidente 

12 de la Compañía y en su ausencia, y por; pot socios nombrados 

13 para el efecto en cada cs ng nde el] Secretario el Gerente 

14 General por iniciativa propia o a A "e nia! socio o de los socios que 

15 representen por lo mepos go MN oclligiento del capital social; y, en 

l6 ausencia de éste s pon Me qual Í + Uno ad-hoc entre los socios 

17 — concurrentes. En s yHa % ohyulatoria se constituirá con el número 

18 de socios ad ivunta General no podrá considerarse 

19 cogio opti iilara deliberar en primera convocatoria, si los 

20 eN ÓN A A alo mo representan más de la mitad del capital social. 

21 a AL Ha en segunda convocatoria, con el número de socios 

22 asistenta, debiendo expresarse así en la convocatoria. Las 

23 decisiones de laJuntaGeneral se tomarán por mayoría absoluta de los 

24 votos presentes. Los votos en blanco y las abstenciones se sumarán 

25 a la mayoría. ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO. - DE LAS JUNTAS 

26 GENERALES ORDINARIAS, EXTRAORDINARIAS Y UNIVERSALES. 

27  - Las sesiones de Junta General de Socios son Ordinarias y 

28 Extraordinarias y se reunirán en el domicilio principal de la Compañía. 

5 
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Notaria Novena del Distrito Metropolitano de Quito 
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NOTARIA 
  

Podrá la junta celebrar sesiones de Junta General de' Socios en la 

modalidad de Junta Universal, esto es que, la Junta puede constituirse 

en cualquier tiempo y en cualquier lugar, dentro del territorio nacional, 

para tratar cualquier asunto, siempre que éste presente todo el capital 

pagado y los asistentes, quienes deberán suscribir el acta bajo sanción 

de nulidad, acepten por unanimidad la celebración de la Junta, 

entendiéndose así legalmente convocada y válidamente constituida. 

Las Juntas Ordinarias se reunirán por lo menos una e ez Up. dentro 

de los tres meses posteriores alla finalización del ciel ln ta Jigic 

de la Compañía; y, las Extraordinarias en cult igreb en que 

fueren convocadas. En las Juntas ¿ah Ugrgnarias como 

Extraordinarias, se tratarán únicamente l seg puniualzados en la 

convocatoria, caso contrario oggolóngs Jr nulas. ARTÍCULO 

DÉCIMO SEGUNDO. - DE LA cONVOcAroRia. La Juntas General 

sea ordinaria o extraorpargtea e Mpcada por la prensa, en uno de 

los periódicos de mayor, relegados domicilio principal de la entidad, 

mediante aviso pa ¿epale debe ser de dos columnas por 

ocho centimettes, 
pe 

np día de la publicación de la convocatoria y de 

la reunión denla a oa ¡OA mediarán por lo menos ocho días. En 

dick o ¿dogo Re sl pola el día de la publicación o de la notificación 
pm Mig 

de lalgJ Ahvdegi ta ni el de la reunión y para el plazo se considerarán 

hábiles Vagos: los días. A los socios que residan en el exterior y que 

hubieren registrado su dirección, se les notificará de la convocatoria a 

través de comunicaciones remitidas por correo o fax. De no haberse 

realizado la reunión de la junta general en primera convocatoria, la 

segunda no podrá demorar más de treinta días contados desde la 

fecha fijada para la primera reunión y deberá realizarse mediante 

nuevo aviso o comunicación, según el caso, en la forma antes 

6 
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   Dra. Yolanda Alabuela T. 
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llamamiento a los socios y comisarios de la compañía, con la expresa 

mención del nombre y denominación de la misma. b) La dirección 

precisa del local en donde se celebra la reunión, que estará dentro 

del domicilio principal de la compañía. c) La fecha y hora de la Junta. 

La hora señalada deberá estar comprendida dentro de las ocho y 

veinte horas. d) La indicación específica y precisa de los asuntos 
¿Un 

que serán tratados en la Junta, sin que sea permitiddl! ellh so de 
Ho. 

términos ambiguos o remisiones a la Ley. e) En cash dé, le Jabunta 
4 , Ñ 

vaya a conocer las cuentas, el balance, los infor ye 
4 

administradores y los comisarios acerca d 19 he ocios sociales y 
Y 

la bh 
iqusppresdenten los 
P "e 

Un 1 
dictar la resolución corresponqjenteikla, BSráh indicarse en la NA 

. 2 sy. En . : 
convocatoria que están aya spO' cíQ le los socios esos Md Ml _o—- 

documentos por lo menos con atigo ugfgs de anticipación a la fecha 

de la Junta que deberá, copsapos. $uLos nombres y apellidos de la 

persona o personas 09 le pervecstora de conformidad a la 

ley y al ae, ARTICULO DECIMO  TERCERO.- 

REPRESENTA IÓN Via JUNTA; QUORUM Y VOTACIONES.- A las 

com psp Jogiisocios personalmente o representados por 
hh! Wu 

mappelingslgon sele carta o poder legalmente conferido. El quórum 
Mi. Uy, 

para tag Sesfpnes de Junta General de Socios en primera convocatoria 
| 

juntas, 

ib 
será másige la mitad del capital social, en segunda convocatoria se 

podrá sesionar con el número de socios presentes, lo que se indicará 

en la convocatoria. Las resoluciones se tomarán por mayoría absoluta 

de votos del capital social concurrente a la sesión y dichas 

resoluciones obligarán a todos los socios hayan o no concurrido a la 

sesión, hayan o no contribuido con su voto, estuviesen o no de 

acuerdo con dichas resoluciones. Para efectos de la votación en las 

7 
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“Juntas: Generales cada una de las participaciones de los socios, 

cuyo valor es de UN DÓLAR de los Estados Unidos de América les 

dará derecho a un voto. ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO.- DE LAS 

ATRIBUCIONES DE LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS.- a) Nombrar 

y remover por las causales legales al Presidente y al Gerente General 

de la compañía; b) Conocer y pronunciarse sobre” las cuentas, 

balances e informes que presente el Gerente General; c) Resolver 

acerca del reparto de utilidades de acuerdo con la Ley; ales ¡sentir en 

la cesión de participaciones y en la admisión de AN syelbcios 

conforme con la Ley, con el consentimiento deep Bor cién (100%) 

del capital social; e) Resolver sobre el ayi, ajornución del 

capital y la prórroga o reducción del plaga) tft social; Acordar 

la liquidación anticipada, cogi Les jsión de la compañía, 

conforme a lo dispuesto en la Ln 10m ordar la exclusión de uno o 

varios socios, de acuergo as cabales establecidas en la Ley; h) 

Disponer que se nues hielos legales correspondientes en 

contra de los a init 1) Autorizar al Gerente General a 

intervenir en hop a lorena en la celebración de escrituras 

Pc equal y enajenación de bienes inmuebles para 

ofi] pe de 2, e ppañía o en el establecimiento de gravámenes sobre 

ellos, el paña Gerente General, para que luego de cumplir los 

requistebijggales pertinentes, establezca sucursales y agencias de la 

compañía en cualquier lugar de la República del Ecuador; k) Interpretar 

los estatutos sociales de modo obligatorio; !) Cumplir con todos los 

demás deberes y ejercer todas las demás atribuciones que le 

correspondan según la Ley y los presentes estatutos. ARTÍCULO 

DÉCIMO QUINTO. - DE LAS ACTAS Y EXPEDIENTES DE LA JUNTA 

GENERAL.- De cada sesión de junta general deberá elaborarse un 

8 
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acta redactada en idioma castellano. Las actas se llevarán Rs o 

especial destinado para el efecto con hojas foliadas a número seguido, 

escritas en el anverso y reverso, en las cuales las actas figurarán una a 

continuación de otra, en riguroso orden cronológico, sin dejar espacio 

en blanco en su texto; y, en hojas móviles escritas en el anverso «y 

reverso que deberán ser folladas con numeración continua y sucesiva; 

y, rubricadas una por una por el Presidente y el Secretario de la junta. 

De cada junta se formará un expediente con la copia delicy de los 

demás documentos habilitantes que justifiquen auenfis lNoolggiloras 

se hicieron en la forma prevista en la Ley y los Pf Benja, eslitutos, así 

como aquellos documentos que hayan sida, go opa des por la junta. El 

acta de las deliberaciones y acuerdos de pa generales llevarán 

las firmas autógrafas del Presi ip a a gif de la junta. Los 

originales se archivarán en MIN Vedinpañía, bajo custodia y 

responsabilidad del ipprepenante Vagal. Las actas podrán ser 

aprobadas por la junta ger [P misma sesión. Copia de toda acta 

de junta general dee, pl por el Presidente y Secretario de la 

junta o cortfagga ee ste, se remitirá a la Superintendencia de 

Compañías ¡ja iSkguros, conjuntamente con los documentos 

cor) q A glalacio de los quince dias siguientes a la fecha de lá 

reunión, ML culo DECIMO SEXTO, - DE LA ADMINISTRACION 

DE LA CONPANIA.- La administración de la compañía la ejercerán 

el Presidente y el Gerente General, los mismos que serán 

nombrados por un períodos de dos años, pudiendo ser reelectos 

indefinidamente. ARTCULO DECIMO SEPTIMO. - DE LA 

REPRESENTACIÓN LEGAL DE LA COMPAÑÍA.- La representación 

legal, judicial y extrajudicial de la compañía la ejercerá el Gerente 

General y en su ausencia temporal o definitiva, el Presidente. Dentro 

9 
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de los límites del presente estatuto, el Gerente General se encuentra 

facultado para ejecutar a nombre de la compañía toda clase de actos y 

contratos, de cualquier naturaleza, siempre y cuando tengan relación 

con el objeto social de la compañía, sin perjuicio de lo establecido en el 

artículo doce (12) de la Ley de Compañías respecto a terceros. 

ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO.- DEL GERENTE GENERAL Y SUS 

ATRIBUCIONES.- La Junta General! elegirá al Gerente General de la 

compañía, cuyo candidato podrá o no ser socio, por un pálioa AÚN dos 

años y podrá ser reelegido indefinidamente, quien conf Mas Liglletes 

atribuciones: a) Ejercerá la representación Í leas ji ¡gil lit 

de la compañía y tendrá a su cargo la asii, de la misma; b) 

Organizar la oficina de la compania"! pole el movimiento 

económico-financiero de la compar igupgrvigilar las labores del 

personal de la compañía e) preselig)' sl Junta General Ordinaria de 

Socios el informe anual; y epatapos de refleje la situación económica 

de la compañía, el ese de: elfos y ganancias, la propuesta de 

distribución de sup, cba lo en sesenta días a partir de la 

terminación pere Arciolo lirio f) Manejar la caja y cartera de 

valores; 9) ong y Al y correspondencia de la compañía; h) 

Copo, a gt General de socios; ¡) Actuar como Secretario de las 

sar ¡senti ¡ee j) Intervenir en la celebración de actos y contratos a 

nombre e, la compañía; k) Intervenir en las escrituras públicas de 

adquisición, enajenación y gravámenes de bienes inmuebles para 

oficinas de la compañía, previa autorización de la Junta General de 

“Socios; ; |) Intervenir en el otorgamiento de escrituras públicas de 

reformas al estatuto social de la compañía; m) Constituir apoderado o 

procurador para aquellos asuntos que le faculta la Ley y el presente 

estatuto; n) Dirigir y supervigilar la contabilidad de la compañía y velar 

10 
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1 

2 cerrar cuentas corrientes o de cualquier naturaleza; p) Designar a las 

3 personas autorizadas para emitir cheques o cualquier otra orden de 

4 pago contra las referidas cuentas, previa autorización de la Junta 

5 General q) Librar, aceptar y endosar letras de cambio y cualquier otro 

6 efecto de comercio r) Cumplir y hacer cumplir las decisiones de la junta 

7 general de socios; s) Ejercer y cumplir las demás atribuciones 

8 señaladas en la Ley de Compañías y en el estatuto, así en ) quellas 

9 que sean inherentes a su función y necesarag| 8 "bags 

10 cumplimento de su objetivo social; t) Suscribir y rl aporte con el 

11 presidente los certificados de aportación. afiCgLo DÉCIMO 

12 NOVENO. - DEL PRESIDEN Ti, Y (pu páucones, La 

13 compañía tendrá un Presidentes By ÓN alejegigo por la Junta General 

14 de Socios, durará dos años en “a ingjgnes y podrá ser reelegido 

15 indefinidamente. Para ger AAA ado 'hesidente de la compañía no es 

16 requisito ser socio de, MEN o deberes y atribuciones del 

17 Presidente de la paró) Presidir las sesiones de la Junta 

18 General de spp pe ¡ficar al Gerente General en caso de 

19 rd lssbitiva de éste, hasta que la junta designe un 

20 Se ua o Vigilar por la buena marcha de la compañía; d) Pedir 

21 al Cu MN les al convoque a Junta General de Socios; e) Ejercer y 

22 cumplir Yan, demás atribuciones señaladas en la Ley de Compañías y 

23 enel estatuto, así como aquellas que sean inherentes a su función y 

24 necesarias para el cabal cumplimento de su objetivo social; f) Suscribir 

25 conjuntamente con el Gerente General los certificados de aportación. 

26 ARTÍCULO VIGÉSIMO. - DEL BALANCE.- El ejercicio económico de 

27 la compañía correrá desde el primero de enero hasta el treinta y uno 

28 de diciembre de cada año. ARTÍCULO VIGESIMO PRIMERO. - 

11 
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“Notaria Novena del Distrito Metropolitano de Quito 
Dra. Yolanda Alabuela T. 

NOTARIA 
  

-SUBROGACIÓN.- Cuando — faltare el ' Presidente temporal o 

definitivamente o estuviere impedido de ejercer sus funciones le 

subrogará la persona designada por la Junta General de Socios. En 

ausencia o impedimento del Gerente General, lo reemplazará el 

Presidente, hasta que la Junta General de Socios adopte las 

disposiciones pertinentes. ARTÍCULO VIGÉSIMO SEGUNDO, - DE 

LAS UTILIDADES Y FONDO DE RESERVA LEGAL..- Las utilidades 

se repartirán entre los socios a prorrata de sus páfifagciones 

pagadas. La compañía establecerá un fondo de repr, | degli 

alcanzar el cincuenta por ciento (50%) del nl Pipo ar final de 

cada ejercicio económico la compañía costra Pa AñO r[gfimenos el diez 

por ciento (10%) de sus acne, e e o de reserva legal. 

ARTÍCULO VIGÉSIMO TERCERO, 0 'D AECI OS Y OBLIGACIONES 

DE LOS SOCIOS.- Los derechos, 'eglalignas y responsabilidades de 

los socios son los detespinadós, ño job lartículos ciento catorce y ciento 

quince de la Ley de, y Sp ñlAs y en los presentes estatutos. 

ARTÍCULO vicio 3 cupo. - DE LA LIQUIDACIÓN.- La 

compañía se "pá qbo de las causales establecidas en 

la Ley Ma a! e de ros, su Reglamento General y en forma 

sup pan lo ¡apo en la Ley de Compañías. En el caso de 

liqui cagon aría actuará como liquidador el Gerente General, en 

lo demáll lso regirá por lo que señala el Capítulo Duodécimo, Secciones 

1, IE y ll de la Ley General de Seguros, y disposiciones de la Ley de 

Compañías. ARTÍCULO VIGÉSIMO ' QUINTO. - NORMAS 

COMPLEMENTARIAS.- Para todo lo no previsto en este Estatuto, la 

compañía se sujetará a la Ley General de Seguros, Reglamento 

General a la Ley General de Seguros, Ley de Compañías en forma 

supletoria y las normas que para el efecto dicte la Superintendencia de 

12 
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Dra. Yolanda Alabuela T 
NOTARIA 

  

Notaria Novena del Distrito E como 

(Por 

A s/| 

1 Compañías, Valores y Seguros, siendo sus eventual prepa Sl] 

entendidas e incorporadas al presente contrato. 

CUARTA.- INTEGRACIÓN, SUSCRIPCIÓN Y PAGO DE CAPITAL.- El 

capital social de la compañía que es de cuatrocientos dólares de los 

Estados Unidos de América, se encuentra integramente suscrito, y 

será pagado en su totalidad mediante aportes en numerario que serán 

depositados por los socios fundadores en una institución bancaria una 
(A 

vez que la presente escritura pública de constitución de ¡guentre 

DVD
 

0 
3 

QA 
M4 

fp 
w
n
 

debidamente inscrita en el Registro Mercantil del cante o A plendo 

.
 
o
 asi, la distribución del capital social entre los solas o onformada 

pu
 

—
 de acuerdo al cuadro que se detalla a conta pta 

Mol 
a Á, "y, 

CUADRO DE INTEGRAC; CAPITAL 
DN Uno, fi, la) 

SOCIOS CAPITAL A AUGpo NUMERO DE % 
Us P SUSCRITO PARTICIPACIONES | PORCENTAJ 

bh Pa A E 
CARLA PAOLA Us 3 A, | ey 200,00 200 50,00% 
ANDRADE ROMERO apto E tud 

ESTEVAN DAVID DE pu 7 US. $. 200,00 200 50,00% 
VEINTIMILLA CARRIL ¿¿óngo! th 
TOTAL e Py US fono US. $, 400,00 400 100% 

14 a nl ss NA ' all 
% th Ma l 

16 ias LINTA.-NOMBRAMIENTOS DE ADMINISTRADORES: 
17 Para Bop señalados en los artículos décimo sexto, décimo 

Re. 
o
n
 

uv 
nN 

  

  

  

                
  

18 séptimo, décimo octavo y décimo noveno del presente estatuto, se 

19 designa como Presidente de la compañía al señor ESTEVAN DAVID 

20 DE VEINTIMILLA CARRILLO, y como Gerente General de la misma a 

21 la señora CARLA PAOLA ANDRADE ROMERO, respectivamente. 

22 CLÁUSULA SEXTA.- DECLARACIONES FINALES: a) Los socios 

23 fundadores de la compañía declaran bajo juramento que depositarán 

13 
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Notaria Novena del Distrito Metropolitano de Quito 

Dra. Yolanda Alabuela T. 
NOTARIA 
  

el capital pagado de la compañía mediante aporte en numerario en 

una institución bancaria una vez que se obtenga la inscripción de la 

escritura pública de constitución en el Registro Mercantil del cantón 

Quito; b) Que los recursos que serán aportados en la constitución de 

la presente compañía son de origen lícito. c) Que no están 

contraviniendo lo dispuesto en las normas para el ejercicio de las 

actividades de los asesores productores de seguros, intermediarios 

de reaseguros y peritos de seguros, contenidas en ella ítulo tl, 

Título XI, del Libro ll de la Codificación de regla uo la 

Superintendencia de Bancos del Ecuador y pi, luramento 

declaran que todo el contenido de la presgnió8 Crta ufia es válido, y 

que se autoriza al doctor Estebap 1 well Carrillo para que 

actúe como ahogado raros ip) todo el proceso de 

formación legal de la compañíall inf total perfeccionamiento. 

Usted, señor Notario, se Pe lteponer y agregar las demás 

cláusulas de estilo recae p la completa validez del presente 

r 'lps 'Wocmentos habilitantes mencionados; y, 

conferirá las tn la aliise 'solicitaren. HASTA AQUÍ LA MINUTA, la 

misma pe MN igeiada b a escritura pública con todo su valor legal, 

ma que ML 1 formulada y por lo mismo suscrita por el 

ocib nEs e 21 Veintimilla Carrillo, matrícula diecisiete guion dos 

mil uno! qjon doscientos setenta y cuatro del Foro de Abogados de 

Pichincha.- Para el otorgamiento de la presente escritura pública, se 

han observado y cumplido con todos y cada uno de los preceptos y 

requisitos legales que el caso así lo requiere y demanda; y leída que 

les fue por mi la Notaria, integramente a los comparecientes, estos se 

afirman y ratifican en todas y cada una de las partes de su total 

contenido, para constancia y en fe de ello firman conmigo en unidad 

14 
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Notaria Novena del Distrito Metropolitan 

Dra. Yolanda Alabuela T. 
NOTARIA 

       
   ¿Dra Msc. 

, Velada 
a a 

2Í ñam 
    

  

   de acto, quedando incorporada en el protocolo de esta N 

todo lo que doy fe.- 

    

  

   

   

  

dy 

CA PAOLA ANDRADE ROMERO 

co 070343699 

% o 
¿DOG Q PO 

UN h k No Alia NOVENA DEL CANTÓN QUITO 
UN IU ly, Un dl a nn "eh y 

hh 

o, 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 

ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES 

OFICINA: QUITO 

FECHA DE RESERVACIÓN: 09/05/2018 12:00 AM 
NÚMERO DE RESERVA: 7731533 s 
TIPO DE RESERVA: CONSTITUCIÓN 
RESERVANTE: 1712092244 DE VEINTIMILLA CARRILLO ESTEBAN DAVID 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, LE INFORMO QUE SE HA 
APROBADO LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN. 

NOMBRE PROPUESTO: —XPERTISEBROK AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS CIA.LTDA. 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: K68 ACTIVIDADES AUXILIARES DE LAS ACTIVIDADES DE SERVICIOS 

OPERACION PRINCIPAL K6822.00 ACTIVIDADES DE AGENTES Y CORREDORES DE SEGUROS (INTERMEDIARIOS 
DE SEGUROS) QUE VENDEN, NEGOCIAN U OFERTAN CONTRATOS DE 
ANUALIDADES Y PÓLIZAS DE SEGUROS Y REASEGUROS, 

ETAPAS DE LA ACTIVIDAD ASESORAMIENTO, INTERMEDIACIÓN 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARÁ EL 21/06/2016 12:00 AM 

RECUERDE QUE DEBERÁ FINALIZAR EL PROCESO DE CONSTITUCIÓN DENTRO DEL PERIODO DE VALIDEZ DE 
SU RESERVA. UNA VEZ FINALIZADO El. TRÁMITE DE CONSTITUCIÓN, ADICIONALMENTE DEBERÁ PRESENTAR 
A LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES EL FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN 
DOMICILIARIA, EL MISMO QUE PODRÁ ENCONTRAR EN LA SECCIÓN “GUÍAS PARA EL USUARIO" DEL PORTAL 
WEB INSTITUCIONAL. 

LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE 
PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, 
ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (IEPI). 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA DEBERÁ CONTENER EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES 
Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA EN FORMACIÓN, Y QUE HAYAN 
AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE CASO CONTRARIO, DICHA RESERVA NO SURTIRÁ 
EFECTO JURÍDICO. 

PARTICULAR QUE COMUNICO PARA LOS FINES PERTINENTES. 

  

AB, FELIPE JAVIER OLEAS SANDOVAL, 

SECRETARIO GENERAL 

09/05/2016 6.19 PM 
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Cédula: 

Apellidos y nombres: 

Condición de cedulado: 

Lugar de nacimiento: 

Fecha de nacimiento: 

Fecha de expedición: 

Nacionalidad: 

Sexo: 

  

Instrucción: 

Profesión: 

Estado civil: 

Cónyuge: 

Fecha de matrimonio: 

Apellidos y nombres de la + 
madre: 

Apellidos y nombres del 
padre; 

« SOLTERO 

1712092244 

DE VEINTIMILLA CARRILLO ESTEVAN DAVID 

CIUDADANO 

PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

12/02/1975 

18/06/2015 

ECUATORIANA 

MASCULINO 

SUPERIOR 

DOCTOR - LEYES 

    

    

            

00/00/0000 .. 

  

  

  
Información de generación del certificacio electrónico: 

Generador por: 1400421036 
qt 

Número Único de Verlficación (NUV): 

Uso exclusivo para 

   

    

  

   

         

Codificación QR 
  

¿Válido Hasta 20/05; 2916: 16: of :22 
ID E rc di A FLA, E   

  

        

  
Fuente: Dirección General de Registro Civil, tdentificación y Cedulación 

Signalyro! Noi Venfied 

our, NORGE 
Le UERTES 

4 2015 05 2918 00 43 

Rodson' Frmib EHoctónica 
Location. Es   

Megistro Civ 
I6eniifibagión y Csdulari 

P.J.



  
  

     
     

   

   

         

   

a . INSTRUCCIÓN 7 FROFESIÓN /OCUPACIÓN A - 3 REPÚBLICA DEL ECUADOR Se 2 sipemior AS MINA(ZA DIRECCIÓN nar DE O CIVIL. E «o * APELLIDOS Y NOMBRES DEL PAL . IDENTIFICACIÓN CEDULA A 3 . . 5 ve LA HUGO A A A 

a CÉDULA DE >, N-171209224-4 «xo * APELLIDOS Y NOMBRES DE LA. MADE : 
Ens. y / 3 CARRILLO AIDA CLEMENCÍA ¿ vENT A do 19 LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN ze e : « J Y duo Pos ; E y 7 

153 Edie e faración » 

2025-06-18 .. 
: cm e a 
de D ers-0212 

IE NACIONALIDAD ECUATORIANA : AS 00 . Mo 
ESTADO CIVIL SOLTERO d FRAN 1 e Pr 

  

             
' AN 

ZAS 18 DE FEBRERO DEL 10 
pa 

    
   

  

e 
4 O VENTA CARMELO ESTECAN DS 

 MPUESA — IONTESERRIN: a a DUMÍCADO -UEDG A, : 
DILEGACION PROVINCIAL DEPICHINCHA - 3 CTO ASILO DOMO OSA e 
4534 LD Pda, 

5 
a 

NOTARÍA NOVENA DEL CANTON QUITO EN APLICACION ALART. 18 DE LA LEY MOTARIAL DOY FE QUE La FOTOCOP(A QUE ANTECEDK ESTA CONFORME CON EL-GRTEINAL, QUÉ MEFUE 
EN—I ESAS util(s) 
          

 



njás República del Ecuador 0000010 
CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE IDENTIDAD CIUDADANA 

    E Registro Civ 
¡Carlin y Cadulaci 

  

  

Cédula: 0703476796 

Apellidos y nombres: ANDRADE ROMERO CARLA PAOLA 

Condición de cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: EL ORO/MACHALA/MACHALA 

Fecha de nacimiento: 26/09/1977 

Fecha de expedición: 20/05/2016 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

, Sexo: FEMENINO 

instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: CONTADOR 

Estado civil: DIVORCIADO 

Cónyuge: 

    

Fecha de matrimonio: 11/08/1998, * 

Apellidos y nombres-de la 
madre; 

Apellidos y nombres del 
padre: 

  

  

  

  

  
   

    

Información de generación del certificacio electrónico, 

  

Generador por: 1400421036 - 

Número Único de Verificación (NUV): 7725651" * no 
an 

Uso exclusivo para PICHINCHA-QUITO-NT 9 

PICHINCHA/QUITO 

El presente certificado tendrá vig: 

772565 

:. Válido Ha ta 
E ve 01d 

   

  

> 2o52ooeozo 
e 2d eo Pad M5 

Codificación QR 
  

  

          

Fuente: Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Signature Not Verified 

A 
Dato. 2016 04 2946 01 23 

Resson. - Fis Ejectrónica e ea a



  

  

   

    

    

       

    

  

TT e 

o INSTMUCCIÓN : oo 

; - 
” 

PESIÓN / OCUPACIÓN 

1 7 Ae % 

a 
al 

Ed FEceucaceLecuaDOR a es 
DARE E 

- E DELPADRE "42 a 

[odo aca” “. o 
Q ANDRADE OCHOA JOSÉ VIGENTE : 

e a a APELLIDOS Y NOMBRES . “ 

AN to 070347679-6 E RO APO AA OY NOMnES 
$ *LUSAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN S- . Ñ, Siemz0 a, Arca os expira 

. 
> CIÓN 

' 

yy po. Y. ¡ Frio, ME 

serna Ml y CONSEJO NACIONAL ELEEnO Ras, cad! 
CERTIFICADO DE VOTACIÓN EN 001 ELECCIONES SECCIONALES 23-FE8-2014 . 

Es 001 - 0238 0703476796 NÚMERO DE CERTIFICADO. CÉDULA ANDRADE ROMERO CARLA PAOLA 
Es PICHINGHA 

“PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 1 Ss Qurro LA CONCEPCION 2 
ERES CANTÓN 'OQUIA ZONA ==] 

5 t) de DELA JUNTA 

y 

a 
. Zo. z 

! 

1 / a 

» 

030349 469% 

NOTARIA NOVENA DEL CANTON QUITO EN APLICACION AL ART, 18 DE LA LEY NOTARIAL DOY FE QUE LA FOTOCOPIA QUE ANTECEDE ESTA CONFORME CON EL AIGIALQUEMERUE PRESENTADO Emi Forks utiK(s) 

  

       



000001i 

...torgó ante mí, en fe de ello confiero la TERCERA COPIA CERTIFICADA, de 

la escritura pública de CONSTITUCION [DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA DENOMINADA XPERTISEBROK AGENCIA 

ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS CIA. LTDA., sellada y firmada en 

Quito, a VEINTE Y CUATRO DE MAYO DEL DOS MIL DIECISÉIS. - 

  

   
   scrowl L, 

NOTARIA NO VENA DELCANTÓN QUITO



y 0000012 
¿a ESTRO 

QUITO 
  

TRÁMITE NÚMERO: 34919 
Tp ES : 

       

  

    DA 
* 903692 1PKOGSAK"     
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 24253 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 07/06/2016 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 2437 

REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL     
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO:   CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA RESPONSABILIDAD 

LIMITADA 

NOTARIA NOVENA /QUITO /20/05/2016 

XPERTISEBROK AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE 

SEGUROS CIA. LTDA. 

QUITO 

  DATOS NOTARÍA: 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA:   

    DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA:   
  

3. DATOS ADICIONALES: 

GOB: JUNTA GENERAL DE SOCIOS.- ADM: P Y GG NOMBRADOS POR JUNTA.- 2 AÑOS.- RL:GG.- 

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN.LA NORMATIVA VIGENTE. 
  

       ISIÓN: QUITO, A ZgÍA! 
  

EL MES DE JUNIO DE 2016 

    
y de Regosy, e O q, 

Página 1 de 1 

bu q 

  
 



0000013 
  

FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN DOMICILIARIA 

    
  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

        

RAZON O DENOMINACIÓN SOCIAL: XPERTIERROY Asenaa ACESORA PROVICTORADE SENOS CA 
EXPEDIENTE: RUC: JNACIONALIDAD: > Cerro tot La 

NOMBRE COMERCIAL: | 

DOMICILIO LEGAL 
PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD; 

Pim AA Quito Quito 
DOMICILIO POSTAL 
PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 

Prado a Quito Quo 
PARROQUIA: BARRIO: CIUDADELA: 

EL BATAN 
CALLE: NÚMERO: INTERSECCIÓN/MANZANA: 

REINA VICIORIA N24-154 FoCk 
CONJUNTO: BLOQUE: KM.: 

CAMINO: EDIFICIO/CENTRO COMERCIAL: OFICINA No.: 

TOrLE Dec Quivpa Hol 

[CASILLERO POSTAL: TELÉFONO: [TELÉFONO 2: 

92 Si 524Yy 
SITIO WEB: CORREO ELECIRÓN P J. [CORREO ELECTRÓNICO 2: 

pao and 100 "ele olmas «(54 

CELULAR: FAX: 
099334 9331 

REFERENCIA UBICACIÓN: 

A VEMA Wwaona De LA PAZA FOCh. 
  

INOMBRE REPRESENTANTE LEGAL: 

CALA QAOLA La pRADS ROMERO 
  

NÚMERO DE CÉDULA DE CIUDADANÍA: 

070 2 y e +1 0 
  

Declaro bajo juramento la veracidad de la información proporcionada en este formulario y Autorizo a la Superintendencia de Compañías| 

la efectuar las averiguaciones pertinentes para comprobar la autenticidad de esta información y; acepto que en caso de que el contenido; 

2 TENDENCIA E AE AAA 
sá % 
2-5 UL 2018 

? 

uta July 
REGISTRO DE SOCIEDADES 

     
presente no corresponda a la verdad, esta institución aplique las sanciones de ley. 

Qui) 
__ FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL      

    
Nota: el presente formulario no se aceptará con enmendaduras o tachones. 

VvA-ni.7 ta Pt       
 


